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Reales órdenes. 

MINISTERIO DE LA GUERRA V DK ULTRAMAI{.= 
uifrainnr.—'Súm. 89.=Escuio. Sr.="VHcaMte la 
plaza «lo otieial segando del Gobierno Civil de la 
provincial de Manila por promoción de D. Luis 
de Vid», la Reina (4 . D. g.) se Ua dignado nom
brar para ella con los mil doscientos pesos d« 
su dotación á ü . Uuliiio López Sagredo, oficial 
tercero de cuarta clase de la Contaduría gcnen.l 
de Ejercito y Hacienda de la Isla de Luzon. 
De Real orden lo digo á V. E . para su cono
cimiento y efectos covrespondientes.=Dios guarde 
á V . K. muchos años. Madrid 11 de Marzo de 
jg(¡2.=O;l)0NNELL.=Sr. Gobernador Capitán Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Mayo de I862.=Cúmplaso, co-
imniíquese á la Superintendencia y Gobierno Civil 
de la provincia de Manila é interesado, publicán
dose en la G < i c e f a . = \ A m K R Y . = E s copia, B a u r a . 

Güliierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 

MINISTERIO UE LA GUERUA Y DE ULTRAMAR.= 
Uttram'ii:=lsán\. l?)4.=Escmo. S r . = L a Reina 
ha tenido á bien prologar por seis meses e. 
término de la licencia que para restabiecer su 
salud en la Península disfruta D. Martin Ga-
HwnOj Resiente de esa Real Audiencia.=1).; Real 
orden lo digo á Vi K. para su conocimiento v 
efectos correspondientes Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 20 de Marzo de 18()-J.= 
( )'DOXXELL.—Sr. Gobernador Presidente de la 
Real Audiencia de Manila. 

Manila 15 de Mayo de 180-2.=Ciimplase lo 
que S. M- manda en la precedente Real <'.rden: 
comuniqúese, publíquese v archívese.=LEMERY.= 
E s copia, B a u r a . 

Superiulenileiicia ilelcíjada de liacienda de las Islas Filipinas. 

MINISTERIO DE LA GUERUA Y DE ULTRAMAR= 
Ul¿ram'ir .='Súm. 303.=Escmo. Sr.=Vacante la 
plaza de Gefe de Sección primero de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia 
de Manila, por jubilación del que la ocupaba en 
propiedad, la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder el ascenso de escala á los de igual clase 
D. Juan. Pablo Gali y D. José López Porras, y 
nombrar para la nltinta plaza de la propia ca-
teo-oria, con mil seiscientos pesos anuales, á don 
Manuel Larton, oficial 2." de la Administración 
general de Tributos de esas Islas. De Real orden 
lo dio-o á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes.=Dios guarde á V. E . nmchos 
años. Madrid 11 de Marzo de 180e.=O-I)ON-
XELL.=Sr. Superintendente Delegado de Ha
cienda de las Islas Filipinas. 

Manila 15 de Mayo de ISOQ^Cúmplase lo 
que S. M. manda eii la precedente Real orden; 
trasládese al Tribunal de Cuentas; publíquese 
en la Gaceta; pase á la Intendencia general para 
las tomas de razón y demás que proceda; vuelva 
y a r c h í v e s e . = L E M E R y . 3 » E s copia.=El Secreta
rio, A . de Carcer . 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ÜLTRAM \ R . = 
ü l f a m a r : z = j $ T Í m . 304.=3«Escmo. S r . = L a Reina 
(q. D. g . ) ha tenido á bien nombrar para la plaza 
de oficial 2.* de la Administración general de 
Tributos de la Isla de Luzon dotada con el 
haber anual de mil cuatrocientos pesos y va
cante por ascenso del (¡ue la obtenía} á l). Luis 
de Vida, que idrve en propiedad la de oficial 2." 
del Gobierno Civil de la provincia de Manila. 
De Real orden lo digo á V. E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 11 de Marzo 
de l S 6 2 . = 0 ' D o N N i X L . = S r . Superintendente De
legado de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 15 de Mayo de 18f)2.=Cúinplase lo 
que S. M. manda en la precedente Real orden; 
trasládese al Escmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil y Tribunal de Cuentas; publíquese en la 
Gaceta, pase á la Intendencia general para las 
tomas de razón y demás que proceda; vuelva y 
archívese.=LEMEUY.=E? copia. = E l Secretario, 
A . (In Carcer . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

' como adicinn al decreto de esta Superintendencia 
de 5 ^el presente, que el propio d'-creto comprende 
la uproDiVcioii de los treinta y cinco tres octavos 
céntimos que corresponden á la elaboración de los 
doscientoscigi.rrosdelacla.se de mista, y'el que 
aumento de los mismos no deberá entenderse con 
las existencias de la espresada mena dcpoi-itadas 
hoy en almacenes, l:is cuales deberán espenderse 
al respecto de ochenta cigarros de que consta en 
la actualidad cada paquete, por lo cual solo regirá 
la reforma al respecto de ciento veinte cigarros 
el referido paquete en las elaboraciones que tenga n 
lugar en lo suce-ivo.=A los efectos consiguien
tes vuelva el incidente á la Intendencia de Luzon, 
publíquese este decreto en la Gaceta y dése cuenta 
a S. M . = L E M E R Y . = E d copia.=El Secretario, 

de Carcer . 

Orden de la Plaza del 15 al Ifí de Mayo de 1862. 
GKPES DE IUA.—Dentro de la Plaza. E l Sr. Coronel D. Luis 

Oraá.—Para San Gabriel. Kl Coinunilante D. Francisco Surroca. 
PARADA I<os cuerpos <lc la {ruurnicion á proporción de sus 

fuerzas. Rondas, núm. 10. I'isita de Hospital y Provisiones, num. 5. 
Vigilancia de compra, núm. 10. Of dales de patrullas. Escuadrones 
de Cazadores de Cabnlleria. 

Do orden de S. Sria.—El Coronel Sargento mayor, Juan de Lnra. 

Por decreto de esta fecha se ha servido el 
Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil admitir 
la renuncia que del cargo de Secretario de la 
Junta Superior de Sanidad y fundado en su próc-
simo regreso á la Península, ha hecho D. Rufino 
Pascual de Tonejoii, nombrando para que le sus
tituya al primer ayudante médico de las compa
ñías de ing-enieros D. Enrique Suenders. 

De orden de S. E . se da publicidad al citado 
nombramiento. 

Manila 15 de Mayo de 180:2.=,/. L u i s de B a u r a . 

Por decreto de hoy se ha servido el Escmo. 
Sr. Gobernador Superior Civil nombrar Subde
legado de Veterinaria en estas islas al profesor 
de primera clase D. Cipriano Martínez del Rio. 

De órden de S. E . se dá publicidad á la pre-
estractada resolución. 

Manila 15 de Mayo de 1862. = J . L u i s de 
B a u r a . 

Superiulendeucia deleyadade Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 14 de Mavo de 18()2.=Vacante una 
plaza de Teniente i.* del Cuerpo de Carabine
ros de estas islas por jubilación de D. Valentín 
José Mateos, esta Superintendencia de confor
midad con lo propuesto por la Comandancia gene
ral del espresado cuerpo, nombra para su desempeño 
al Teniente 2.* mas antiguo del mismo D. Pedro 
Carracedo que ocupa el primer en la terna. = A los 
efectos coresponüientes traládese á dicha Coman
dancia general. Tribunal de Cuentas é Intendencia 
de Luzon. publíquese en la Gaceta y dése cuenta 
al Gobierno de S. M. verificado archívese.=LE-
MERY.=ES copia. = E l Secretario, A . de Carcer . 

Manila 14 de Mavo de 18G2.=De conformidad 
coa lo consultado en el precedente oficio de la 
Intendencia de Luzon, y á fin de evitar las re
clamaciones que pudieran suscitarse, se declara 

Junta general de liquidación del personal de (jnerra 
DEL D l S T R f T O DE VALENCIA. 

Jiilervcncioii Militar de Valencia. 
Los Sres. Gefes y Ofici des que desde I . " de Abri l 

del »¡io de 1846 ¡i fia de Diciembre del uño de 1849 
perteoecíerbn a W ciase de reempKizo en este distrito 
cuyo habilitado lo fué ea dicha época D . José Ur-
rutiu y ea su consecuencia liubissen recibido sus ha
beres por el espresiido habililudo cerca de estas oficinas 
militares. Se serviráa remitir a esta Junta estiiblecida 
en el archivo de la intervención militar los ajustes 
que debieron recibir uní «opia debidamente autorizada, 
purliciido efectu.irlo los herederos de los que hubie.-en 
fallecido lo cual podrán verificarlo en el preciso tér
mino de tres meses á los que exisliesea en In Penín
sula é Islas Adyacentes ó Canarias; posesiones de Africa; 
de sei-i á los que estén en la isla de Cuba ó Puerto 
Rico y Sto. Dominüo; de ocho para el estrangero y 
Filipinas; segua se previene en el art. 5.° de las rea
les instrucciones de 2 de Setiembre de 1659. 

Valencia 15 de Marzo de 1862 = P . A. D . L . F . = 
El Comandante Vocal Secretario, Francisco de Paula 
Veluzquez y Saura. 

Manila 15 de Mayo de 1862. 
Publiquese en la Gaceta de esta Capital el anterior 

anuncio, y remítase un ejemplar de ella á la Junta de 
que procede. — LKMERY. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MAXILA 
DEL 14 A L 45 DE MAYO DE 1862. 

B U Q U E S l í N T R A D O S . 
De Emuy, bergantio español Gravina, de 240 tone

ladas, su capitán D. Bruno de Sta. Colonia, en 11 dias 
de navegación, tripulicimi 20, con éfeelM de su proce
dencia: consignado á Fernando Muñoz. Trae nlminas car
tas; y de pasageros 4 naturales del país y 160 chinos. 

De Bolinao, lanchon núm. 4 Rosario, en 5 dias de 
navegación, con 8 hornadas de carbón, 2000 raj^s de 
leñn, 1000 bejucos partidos y 4 picos de cobre viejo: 

http://doscientoscigi.rrosdelacla.se


consiziiudp ii D . FiMiicisco Nivirn», su arnez Jacinto 

De S ui José de BuehaTÍsia, berguntin-goleta níimero 
105 Surcelonés, en 6 díAfl de navegación, con I20'2 picos 
de í i z ú c H r , 800 piezas de ainatttav y 72 piezas de cueros 
de cnralmo y vaca: ( Onsignado á 1J. Juan Gonz ilez, su 
patroii Juan S ddivar: conduce 19 quintos de los cu de-s 
6 para el cii'.Tpo de Inijeiiieros y 13 para el regimiento 
infanleria núm. 10, 

De Albay, id. id. núm. 142 Ave María, en ü diaa 
de naregMcion, con 1200 picos de abacá, 7000 cocos y 
10,000 bejucos partidos: consignado á D. Juan Reyes, 
su capitán tí. Antonio N . Reyes 

De Bataneas, panco núm. 403 Ntru. Sra. del Cármen, 
en 3 dias de navegación, con 325 bultos de cafe, 120 
id. de azúcar, 70 id. de mongos y 14 cerdos: consig
nado ni mencionado arráez Cecilio Itniralde. 

De Ilo<os Sur con escala en Z imb des, id. núm. 115 
5. Vicin/e, en 5 dias de nivelación desde el primer 
punto, con 343 cavaiies de arroz y 2000 cesios de 
camote: consignado á D. Gavino González, su arráez 
Pedro Absen-

De Sto. Tomás en la Union, pontin núm. 114 Ntra. 
Sra. del Cármen, en 7 dias de navegación, con 1Ó09 
f-irdos y 16 manos de tabaco de colección, 400 cavanes 
de arroz v 240 bultos de bayones vacíos: consignado 
á los Sres. Aguirre y Compañia, su arráez Francisco Mir. 

De Taat en Bataneas, panco núm. 491 Sh Franrisco 
(a) Golfin, en 2 dias de navegación, con "294 bultos ríe 
«zúcar, 2 id. de algodón, 40 picos de ceboil s y -2000 
>i¡0«: consignado al arráez Inocente Olgado. 

De Sarapsip en Zmibales, pontin núm. 213 San 
Antonio (n) Minnnc/, en 5 dias de navegación con 1350 
cavanes de arroz, 35 cerdos y 18 piezas de cueros de 
CArahao: consi-n-ado al ¡irraez 1). Félix Celeste. 

De Leu-'spi en Albay, bergantin—.-oieta núm. 83 So
ledad, en 6 dias ile iiavejíi>cioii, ron 1320 i-wo- de abacii: 
consignado a los Sres. Orbeta Cucullii y Compañía, su 
patrón Antonio Baciiio. 

De Calbilonga en Samar, goleta núm. 8-3 Salva/nento, 
en 7 dias de navegación, con 690 picos de abacá, 10 
tinajas de aceite, 40 picos de balate, 4 id. de hojaldes, 
21,000 bejucos partidos y 2 canastos de cern: consig
nada al patrón Vicente Róselo. 

De S. Fernando en la Union, pnneo núm. 367 Rosario, 
en 6 dias de navegación, con 600 cávanes de arroz, 55 
picos de sibucao, 4 vacas y 9 cerdos: consignado á don 
Francisco Moriera, su arráez Leocadio Hidalgo. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Batavia, b i iCi española Sta. Lucia, su capitán 

D . Antonio Moller», con 26 hombres de tripidacion, su 
cargamento efectos del país; y de pasagero el español 
europeo D. Alvaro Villota. 

Para Albay, bergantín-golütá núm. 162 Jtdiana, su 
patrón I) . Máximo Kspiritu. 

Para id. , id. id. núm. 67 Dolores, su patrón Tomás 
C. de la Cruz. 

Para Pasacao en Camarines Sur, bergantin núm. 53 
Trujano, su capitán tí. Juan M . Zulúngá. 

Para Cebú, id. id. núm. 24 Querida, su patrón Ma
nuel Benedicto; y de pasageros 6 chinos. 

Para [loílo, id. id. núm. 147 Sella María, su patrón 
Francisco Antonio, cominee dos presidarios cumplidos. 

Para Pangasinan, pontin núm. \%!\ Inmaculada Con
cepción, su arráez Wencoslao Pusou. 

Para S. Juan de Bocboc en Bantan»?!S, parco nú-
mern 454 S. Vicente, su arráez Aiit;el de Joya. 

Para Taal en Baianuas, pontin núm. 167 S. Jos¿ {;{) 
Gloria, su arráez D . José Concn. 

Para llocos Sur, id. núm. 131 Magdalena, su ar-
niez Albeato Alegre. 

Manila 15 de Mayo de 1862.—Pedro V. Taxonera. 

Esci-i3)iiiiia de Min ina del Apastaderí» 
D E F I L I P I N A S . 

E l el espediente promovido por los tripulantes del 
bergéntin español Paz y Soledad sobre reclamación 
de sueldos, se ha mandado c i t a r á D . Petronilo Ventura, 
vecino de esta Capital propietario y armador f|ue fué 
de dicho buque, para (¡ue dentro 'le segundo á'v.í 
desde la publicación del presente en la Gaceta, se presente 
en el oficio de mi cargo á oir providencia, previnién
dole que de no hacerlo le parará el peijuicio que haya 
lugar. Y en virtud de lo mandado pongo el presente 
en Manila, Bino:ido, i l 12 de Mayo de lS62. = A¿co/ris 
Avila. 2 

Francisco Mélica, 40 id., it!., id., nalural >Ie id., 
50 ps. ó 100 id. id. 

Adriano Jpciong, 59 id., id., id., nalural (te id., 
50 ps. ó 100 id. id. 

Venlura Pe rea y Ambrosio Sannienlo, ausente. 
Lo que de cmlen de S. E . se inserta en la Gtieeta 

oficial. 
Manila 15 .le Mavo de 1865 .—TWÍ/ . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Relación de las personas ajirehendidas por Juego pro
hibido en la provincia de patangas. 
D. José Paran, 50 años de edad, casado, labrador, 

nalural de Lipa, 50 ps. ó 100 dias de prisión. 
D. Mariano Lingao, 30 id., id., id., natural de 

id., 50 ps. ó 100 id. id. 
Sebaslian Paran, 35 id., id., id., natural de id. 

50 ps. ó 100 id. id. 
D . José Africa, 28 id., id., id., natural de id., 

50 ps. ó 100 id. id. 
D. Aristón Africa, 46 id., id., id., natural de id., 

50 ps. ó 100 id. id. 

Secretaría de la Inleiidcncia ijeniTal de IJITCÍIO 
Y H A C I E N D A D E H'ZON Y A D Y A C E N T E S . 

Por disposición del Sr. Iniendentc, se anuncia ni 
público que desde las ome de este dia, quedará abierto 
en el despacho de S. Srí >. Insta ¡gua) hora del ¿0 
del mismo, el registro do inscripción de buques, cuyos 
armadores, consignatarios 6 capitane-.-, deseen inicre-»-irse 
en la conducción al puerto de C >diz ó al de Alie míe 
de-ale este de Manila, de quince mil quinta le? de l í b i c o 
en rama, >d precio de Iréinti reales vellón por cada 
quintal, y con sujeción al pliego de condiciones que 
se publica. 

Manila 10 de M.yo de 136-2—Z^as de Ahella. 

Dirección yeneral de Colecciones de Tabaco 
D E LUZON Y A D Y A C E N T E S . 

Pliego de condiciones que redacta la Dirección yeneral 
de Colecciones de acuerdo con su Intcrvencitm para 
remitir fuera de monzón á las fábricas de la Penín
sula quince mil quintales de tabaco ra/iia en ciunpli-
miento de lo dispuesto por la Superintendencia De
legada de Hacienda é Intendencia general en Decretos, 
de 5 y 7 fiel corriente, y con entera sujeción á las 
Reales órdenes de 14 de Junio y 2 ele Diciembre 
de 1856. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. " El dia lü del corriente la Intendencia general 
de Rjército y Hacienda de esta Capiul , anunci.irá por 
la Gaceta de Goliierno, y edictos que se fijaran en la 
misma Intendencia, Adininislracion general de Aduanas 
y Capítania del puerto U remes i á la Península de 
quince mil quintales de tabico rama que deben re
mitirse. E l registro estará abierto pot diez dias. 

2. * Desdo '"I día de los anuncio-' queda abierto en 
el despacho del Sr. Intendente general el registro para 
suscribir lo* capitanes, consignatarios ó armadores es
pañoles de este comen io Uia buques que se compro
meten conducir á España id tabaco en hoja por cuenta 
de la Hacienda, bajo el | recio de treinta redes vellón 
por flete de cada quintal, 

3. " No se admitirá á registro ningún buque que no 
se halle surto en la bahía de este puerto, ni por mas 
cantidad de t-baco que la que permita la capacidad 
natural de cada uno de ellos. 

4. " Cada tres dias publicará la Intendencia cu la 
Gaceta de Gobierno y por edicto* que fijará en los 
puntos señalados en la condirion 1." el nombre de los 
buques registrados, la fecha en que !o hayan sido, U 
caniidíid de tabaco porque se hubiesen comprometido y 
los cariiamentos que se hubiesen realizado. 

5. " Los UTL-ÍOS medirán de nueve á diez pies cú
bicos los de dos quintales, y el doble los de cuatro. 

6. " Aun cuando por el artículo anterior se designan 
de cuatro y medios á cinco pies cúbicos por quintal, 
no se abonará por el esoeso de cubicación los que midni 
mas, ni se rebajará por los que sean menos, sino que 
se satisfuá por el flete de cada quintal el precio que 
se estipule, de'oícndo los contratistas recibir los tercios 
que les entreguen sin reclamación en esta parle. 

7. •, La Hacienda pública se obliga á entregar en esta 
Capital la mitad del flete del t .buco después de veri
ficado el embarque y firmados por el Capitán ó sobre 
Cnirgo del buque los conocimientos y la otra mi t id en 
l i Coile á los treinta dias de (fectu id i la descarga an el 
Puerto á que el tabaco fuese destinado. L i anticipaciou 
del medio flete en esta Capital será en concepto de 
auxilio, á cuya devolución se obligará el consignatario 
del buque en caso de pérdida de este garantizando al 
efecto dicha obligación la l'úlizi ilel seguro del buque, 
ó personas de arraigo á satisficcion de los Gefes de 
la Dirección de Colecciones. 

8/' Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil 
quintales, 

!)." En el caso de que l i autoridad Superior deter
mine se remese tabaco elaborado la Haciinda abonara 
cincuenta céniimus de peso por cada millar que se 
embarque, ciialf|niera que fuese la mena á que corres
ponda y envase en que se coloque. 

10. La Superintendencia desi'gliara el número de 
quintales ó cargamentos cpie deben remitirse con direc
ción á los puertos de Cádiz, Smtander, Gijon, Coruña, 
Alicante ó Valencia, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de -2 de Diciembre de 1858. 

11. En el acto de la adjudicación de los carga
mentos el Sr. Intendente general manifestará á los ca
pitanes ú consi^iiíitaríos de los barcos inscriptos el nú
mero de quintales de fierro ó cobre (pie el cuerpo de 
Artilleai i de este Departamento remesará á España. 

12. No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento 
de tabaco rama sin publicarse con la debida anticipa
ción y con arreglo á la condición 2.* de este pliego. 

Obligaciones del contratista. 
13. Los cnpitaues, consignatarios 6 armadores fir

marán el acta del registro fijando la cantidad de tabaco 

or cíe 
en el I 
verifi- • 

para 

que se obligan á conducir al flete indicado siempre que 
no luya otro armador, capitán ó consign-tano de buqu» 
surto en babia que, durante los diez días en q u e estará 
abierto dicho registro, mejore e l Ib-Ie en favor de lu 
Hacienda, El registro constituye por si un contrato de 
fletamento, quedando obligados el capitán con.-ignuta-
rio ó armador á la condui-cíon d e l tabaco y ri:s|«oii-ttl>les 
de esta obligación los mismos buque*. 

14. Recibirán los buques el tabaco preparado pura 
remitirse á España, por el órden en que resulte de la 
inscripción al cerrarla la Intendencia general de Ha
cienda. 

15. A l solicitar los dueños ó cosignalarios ja inscrip
ción de sus buques en el registro de la Intendencia 
general, designarán el número fijo de quintales que 
deseen se les adjudique, según ¡a capncidad de aquellos, 
en el concepto de que no se Ies entresrará mayor nú
mero en perjuicio de otros, ni podrán llevar menos; y 
para evitar que alguno pida con esceso dejando des
pués una parte sin cargar, se escijirá por cada quintid 
que i-e halle en este caso, una multa de la mitad del 
precio en que se hubiese adjudicado el flete pagadera 
en papel sellado de multas que se unirá al espediente, 
antes de librarse la suma que deberá cobrar eu esta 
Capital el barquero. 

16. Será de cuenta de los dueños, consignatarios 
ó capitanes de los buques conductores de los quince 
mil quintales espres idos todos los gastos concernientes 
á los mismos buque-', como tmibien los de carga v 
estiva del tabaco en esta Capital desde el interior de 
los almacenes de la renta y los de descarga en 
puerto á donde convenna enviar el tibaeo h i s ta v 
car la éiilrega e n las fábricas ó almacenes que 
el recibo destinen los Directores 6 por s u falla lus 
Gefes priivipales de Hacienda. 

17. L «s dueños consignatarios ó capitanes ¡!e los 
buques condiii tores, responderán de todas las faltas 
de peso que n o se reputen c o m o merma natural del 
tab ica á juicio d e la Dirección {lener d de Uenias Estan
cadas de Madrid, satisfaciendo Us que conesponddii 
al tabaco ram i al respecto de catorce pesos fuertes 
por quintal castellano. Por mern-as naturales se enten
derán las de resecación 6 deterioro considerada la dis
tancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado. 

18. A la lle<;ada al puerto de la Peniusula á donde 
se destine el cargamento, el consignatario ú capitán 
de todo buque conductor del tabaco de cuenta de la 
Hacienda se presentará al Director de la fabrica y cu 
su defecto al Gcfe principal de Hacienda con el co
nocimiento para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando el buque 
además á las medidas de precaución que el meuciu-
nado Director ó autoridad de Hacienda acordare. 

19. Los contratislas q u e d u á n obligados á conducir 
sin costo ni retribución al¿una desde los puertos á 
d o n d e fueren destinados los boques cargados de tabaco 
al retorno la moneda de cobre y otros efectos de 
peso de cualquiera clase que el Gobierno de S. M . 
quiera remitir á estas Islas siempre que puedan car
garlo como lastre. Ln este caso sera de cueut-* del 
Gobierno satisficer el importe de los gastos hasta de
jar dichos artículos sobre !a cubierta d e los buques en 
a Península, y los que originen en esta Capital desde 

el costado de ellos hasta el parage donde se destinen 
6 conduzcan. Del mismo modo llevarán los buques como 
lastre los cañones, fierro viejo y cosas de peso pare
cidas cuyo envió puede ser necesario. 

Derechos y responsabilidades de las parles conlratantts. 
20. El registro se llevará por urden numérico cor

relativo y á C i d a c q d t m 6 consignatario de buque 
registrado se entregará por la Intendencia general un 
documento que acredite la fecha y número del regis
tro ó inscripción en e l que constarán Jos nombres de 
los bnques que se lidian registrados c o n antelación y 
q u e no hubiesen re diz i d o s u carna.nento. 

21. Bu el caso de que durante los diez dias que 
deberá estar abierto el registro se inej ir ise el flete á 
favbr d e la Hacienda, se hará saber esta mejora en el 
mismo día á los capitanes 6 consignatirioi de los buques 
registrados con antelación para que en e l término de 
veintícnatro horas manifiesteii si aceptan la rebaja del 
flete; sino l a aceptasen ó dej<se i correr dicho término 
sin contestar, se entenderá q u e reniMcian á la propie
d a d del registro y s e considerará ser el primero para 
recibir el cargamento el buque del capitán (> consig
natario que hubiere hecho la rebija del flete. 

22. Será nulo todo registro de buque que después 
de inscripto resultare, por el reconocimiento de la Ma
rina que deberá reconocer todos los que deseen car
gamento de tabaco, carecer de las círeunstaiicias que d 
se requieren para el embarque y conducción de efec
tos por cuenta d e la Hacienda. 

23. Será igualmente nulo el registro de buque que 
á los tres dias de cerrado no dé principio á recibir el 
car^amentó, asi como también si á los veinte dias de 
habérsele adjudicado, no se hace á la mar. 

24. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto 
de los navieros toda especie de queja no se consentirá 
ni aun por conveniencia y voluntad de los capitules 
ó consignat irios se cedan unos á otros el todo 6 parte 
de los ciirgamentos, se aplace la conducción de estos 
á la Península ó se cambie el órden númérico con 
que han sido registrado los buques, sino que precisa
mente ha de ser cargado y conducido el tabaco en los 
buques para que se hubiere pedido en l is épocas cor
respondientes y p o r el órden inismo con (pie hubieren 
sido registrados. 



25. Con ¡irreglo a la Heiil orden de 5 de Febrero 
de 1861, I"» buques que cir^uerl los quince mil quin
tales que s« remiten á la Peninsuli fuera de monzón 
pagarán por mftitd, entre ellos y la Hacienda, el im
porte del seguro, sen.dándose el tipo de catorce pesos 
fuertes pi>r c«da quintal. 

26. No podrá i loa dápHi'néa de los buques emplear 
con esceso el pié de guio p<ra la estiva del tabaco en 
le inteligencia de que debiéndose de reconocer dicha 
estiva á I» llegadi de los buques á la Peninsul i , si resulta
sen por efecto de ella inutilizados algunos tercios ó 
perjudicado su contenido, será de cuenta del con
ductor la composición de aquellos á satisfacción del 
Director de la fábrica, satisfaciendo nde nás el diez por 
ciento del valor del tabaco perjudicado considerando 
este el precio de doscientos ochenta reales vellón quin
tal castellano. 

27. Quedarán á beneficio de la Hacienda los es-
cesoa de peso que respeto de lo guiado se encuentren 
en el puerto donde fuese destinado sin que le quede 
derecho al c.nntratista á red im ir pirte ni cantidad al
guna por flete de ellos. 

28. Los buques se cargarán uno á uno para evitar 
confusiones sin perjucio de quo lo verifiquen dos 6 
mas á la ve/, cuando á juicio de la Dirección gene
ral del ramo lo permití las demás atenciones de esta 
oficina. 

Codiciones generales 
29. En el caso de no haber buques nacionales á 

quienes convenga la contratación de e>te fl ;tameiito, 
K udmitirán proposiciones para verificar la conducción 
en bandera estr.mgera, con las mismas condiciones que 
aquellos. 

Binond • 8 de Mayo de 1S62.— El Director yeneraí , 
Manuel Garrido. — El lulerventor general, Genaro 
Rionda.—E* copia. —El oficial !." i . " , Dominador Ge
neroso de Quintana. 2 

Contaduría genepal ile Ejército y Hacicmla de LHZOII. 

El martiís 20 del actual, á las diez de su mañana, 
concertará osla Coniaduria general por segunda vez 
el trasporte <le un sargento 2. y 6 soldados del̂  
Regimiento Infanleria Fernando 7. núm. 3 que 
han sido destinados al distrito de Burias, así como 
el de regrosó de igual fuerza, del liegimiento de 
Isabel II núm. 9, que ecsiste en el mismo punto, 
cuyo trasporte tendrá Ingar con sujeción á los pre
cios y condiciones que eslalilece para esta clase de 
servicios al ac,uerdo de la Junta Superior Directiva 
de Hacienda fecha 4 de Febrero de i 858; en el 
concepto «le que se adjudicará el de que se trata 
en quien ofrezca mayores ventajas para la Hacienda 
pública. 

Manila 14 de Mayo de 1862. - P . I. El Gcfe de 
la sección —Eduardo Sánchez. 2 

Admimslracion yencral de la Renta de Aduanas 
DE LUZON. 

Para el sábado 17 del actual, de doce á dos de la 
larde, se sacarán á subasta pública en esta Admi 
nistracion, cuatrocientos ochenta bolos con peso de 
setecientos once libras, que han sido decomisados, 
bajo el tipo en progresión ascendente de veinte pesos 
quintal. 

Manila -14 de Mayo de 1862. —Ffl/^rwc/rt. 2 

De doce á dos de la tarde del sábado 17 del 
actual, se venderán en esta Administración en subasta 
pública, cuatro piezas de sayasaya lisa de China, con 
peso de seis libras y nueve onzas, que han sido de 
comisadas, bajo el tipo en progresión ascendente de 
seis pesos libra. 

Manila 14 de Mayo de WSI.—Valcnzuda. 2 

i(tiiltnÍ8ira€ÍMi geiierwi de t órreos 
DB F I L I P I N A S . 

El bergantín español Eslrdla, saldrá el 18 del 
corriente, con deslino á Emuy y Sbanhae, según aviso 

Irecibido de la Capitanía del puerto. 
Manila 14 de Mayo de 1862.- El Administrador 

•general interino, Francisco Mariinez. 2 

El bergantín español Napíuno, saldrá dentro de 
tres ó cuatro dias con destino á Ilong-kong y Ma-
cao con escala en Síiál, según aviso recibido de la 
Capitanía del puerto. 

Manila 14 de Mayo de 4862. El Administrador 
general interino, Francisco Mariinez. 3 

Secretam de ta .(unta de Alsnoaeda^ 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Direcetor de la Adminis
tración Local, se sacarán á pública subasta para 
remaie en el mejor postor, el arriendo de los badeos 

los barrios de Sumacab, Samon y Bangabanga 
del pueblo de Cabanattian de la provincia de Nteva 
Ecija; bajo el tipo en progresión ascendente de 
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sesenta pesos anuales y por un trienio, con sujeción 
al pliego de condiciones qim se inserta á coniinua-
cion. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la Administración Local, en la 
casa que ocupa, calle de Palacio número veintinueve, 
á las diez de la mañana, del dia 18 de Mayo, próc-
simo venidero. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito en la forma acostum
brada eslendida en papel del sello tercero, en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 
Manila diez y ocho de Abril de 1862. Joyinc Pu-
jades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTP.ACION LOCAL. Plinjo de 
condiciones que ha de servir de base para arren
dar el arbitrio de los badeos de los barrios de 
Sumacab, Samon y Danyabanf/a del / neblo de Cu~ 
banatuan de la provincia de Nueva Ecija. 

1. " Se arriendan por el término de tres años 
los badeos de los barrios de Sumacab, Somon y 
Bangabanga del pueblo de Cabanattian de la men

cionada provincia, fijándose por tipo para ;ibrir pos-
tu a la cantidad de ochenta pesos anuales. 

2. ' Se admitirán las proposiones en progresión 
ascendente sobre el tipo fijado. 

3. * Las proposiciones de que habla el artículo 
anterior se presentarán en pliegos cerrados con ar
reglo al modelo que se acompaña, al cual se unirá 
el documento que acredite haber depositado en el 
Banco Español Filipino de Isabel It la suma de 
veinte pesos, sin lo que no será admisible la pro
posición. 

Adjudicado que sea el servicio en favor del que 
haga oferta mas aceptable, el contratista se afian
zará para la suma de bien en metálico, 
en hipoteca ó con una garantía personal á satis
facción de la Dirección de la Admiuislracion Local, 
si se verificase en esta Capital; y si fuese en la pro
vincia á satisfacción y bajo la responsabidad del 
Subdelegado de la misma. 

4. •• Aprobado el remate, el adjudicatario otor
gará la escritura de obligación sustituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder con
tra él, mas si se resistiese á hacerse cargo del ser
vicio ó se negase á estender la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5.° de la Beal ins
trucción de subastas de 27 de Febrero de 1852 que 
á la letra es como sigue. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritma ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declaración serán.= 
1.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—segundo. Quo satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el estado por la demora del servicio. Para cübrir 
estas responsabilidades se le retendrá siempre la 
garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. 

5. a La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata- ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza, y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metálico, en el improrrogable término de do smeses; y 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Beal instrucción de 27 
de Febrero di; 1852, ya citada en la condición 4. 

6. a El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que ios que se marcarán en este pliego bajo 
la multa de diez pesos que se le exigirán en el 
papel competente por el gefe de la provincia. La 
1.a vez que el contratista falte á esta condición 
pagará los diez pesos de multa; la 2.' falla deberá ser 
castigado con cien pesos y la 3.a con la recicion del 
contrato, bajo su responsabilidad y con arreglo i lo 
prevenido en el art. 5.° de la real instrucción ya 
citada. 

7. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos liarán 
respetar los derechos del asentista como represen
tante de la Administración, prestándole cuantos auxi
lios puedan necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto, fácilitándole el primero una copia de 
estas condiciones. 

8. a Si el contratista diere lugar á imposiciones de 
multas y no las satisfaciere á las veinte y cuatro 
horas de ser requirido se cobrarán de la lianza. 

9. " Se concede al contratista el plazo de qoince 
dias para prestar la fianza y estender la escritura 
obligándose á tomar posecion del arriendo tan luego 
como se le ordene por el gefe de la provincia ó por 
la Dirección de la administración Local. Toda di
lación en este punto será en perjuicio de sus in
tereses á menos que causas bastantes la motivasen, 
en cuyo caso las justificará, siendo su apreciación 
de la facultad del Escmo. Sr. Superintendente del 
ramo. 

10. No tendrá efecto la contrata para la Admi
nistración de los ramos locales mientras no sea apro
bada por la autoridad superior y se halle estendida 
la correspondiente escritura y aceptada la fianza. 

11. Con arreglo al artículo octavo de las ins
trucciones aprobadas por S. M. en Beal orden de 
25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar 
la legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conviniencia del estado. 

12. En vista de lo preceptuado en Beal orden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

13. El contratista es la persona legal y directa 
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
así le coviniese, pero entendiéndose que la adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contralista. Los subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular, y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una rela
ción nominal de ellos para solicitar los respectivos 
títulos. 

14. Será obligación del asentista tener siempre 
en buen estado y con bogadores inteligentes las ban
cas de pasage, bajo la mulla de cinco pesos que 
se le exigirá en papel si por descuido ó mal ser
vicio acaeciere alguna desgracia, sin perjuicio de 
las penas á que hubiere lugar en caso de culpa, 
no debiendo de ningún modo hacer snfrir detención 
alguna á los transeúntes. 

Arancel de derechos. 
1% l i s .Ctos . 

15. Por un carruage de cuatro ruedas 
con su pareja pagarán » i » 

Por una calesa de dos con un caballo. » » 15 
Por un carretón tirado por su carabao. » » 10 
Por una canga > » 5 
Por nn caballo vaca ó carabao » » 5 
Por cada dos reses de ganado lanar 

cabrio ó de cerda cobrará J. » 1 
Por una persona con carga o sin ella 

cobrará » » 1 
16. Se hallan esceptuados del pago prefijado, el 

Escmo. Sr. Gobernador Capitán General de estas 
Islas, su comitiva y sus carruages y caballeria. El 
Alcalde mayor de la provincia. Los ministros de jus
ticia en comisión del servicio. Los gobernadorcillos 
y cabezas de barangay que conduzcan el Beal haber. 
Los ministros del culto y sus acompañados para la 
Administración del Sacramento. Las partidas y des
tacamentos mililares. Los empleados públidos para 
los actos del servicio. Los carabineros de Hacienda 
que vayan de servicio. Todas las demás personas 
ds cualquiera clase y condición que sean están su
jetas al pago de los derechos respectivos.—Manila 
28 de Setiembre de 1861. - F¿CÍ;H^ Boliri. 

En cumplimiento del decreto de cúmplase de 3 
del actual el tipo que se marca en la condición 
primera de este pliego queda reducido a sesenta pesos 
anuales. Manila 25 de Abril de 1862. fíullri.—Es 
copia, Jayme ¡hijades. 0 

D . Francisco Luis Vullejo, Caballero de la Real y distin
guida ó rdrn de ('arlos I I I , Auditor honorario de Ma
rina, Alcalde mayor 2.° por S. M de esta provincia de 
Manila y Juez de I." instancia de la misma, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo «I cliino Oog-
Tongco, para xjue deritro del término de treinta dias 
contados desde esta feelia se presente en esta Alcal
día mayor ó en la cárcel pública de esta Cii|iital. á fin 
de c( ntest..r á los cargos que contra el mismo resul-
t m en la cnist núm. 1532 que se instruye en este 
Juzgado por heridas; pues de hacerlo asi so le oirá y 
administra)á justicia sustanciándose de lo cmlrario en 
su ausencia y reheldia parándole el perjnicii) que hubiere 
lugar. 

Dado en Binondo 9 de Mayo de 1862.—Francisco 
Luis ValleJo.=Por mandado de S. Sria, Pedro M. Con-
sunji. O 
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C O N S U L A D O D E E S P A Ñ A E N E M U Y . 

Precios corrientes del mercado. 

I M I ' O l i T A r i O N . 

Palay, ps. 1-60 pico. 
Arroz, blunc" ps. 2-30 id. 
Lumbiin?, pa. 4-40 
Monpoií, ps. 
Ajoi j n l i , ps. 5 i d . 
Cueros ríe cirabiio, ps. C i d . 
Hntíoi - , pf, 2 id. 

Tini i inm, p». 5 id. 
Coco enciirniido, pH n-.',0 id. 
l i l . hlaueos. pp. 3 -JO 
Buli.n-, ps. 7 l<l. 

E S P O R T A C I O V . 

CaL'ua.., p». 3 uno. 
Papel i.sra cigarrillos ps. 18 id. 
I d . estruf.», ps. ln fardáis. 
Ptcn?, ps. 12 CKjon. 
KíCobiis ps. i* i d . 
Solanju ps. 8 pico. 
Uiquij ]>-• 6 cajón. 
Jiinoo ps. 20 pico. 
Payos, ps. 70 millar. 
Anzuelo?, ps. 12 canastos. 

Pesos MeJieanOS I P 5 . 
CAMBIOS. 

F L E T E S . 
Convencía les . 
Emuy 20 de Abril de I 8 r 2 - - E l Cónsul üeneral de S. M . en co-

ndsion tli Emuy, Tibureio Paraldo-

Provincia de Casiiarines Sur. 

Ifovedudes desde el dia 24 del mes anterior al de la fecha. 
Salud públ ica .—Sil) novedad. 
Ctiseehns.— ÍM de palay es regular. 
Obras públ icas .—J-e ha dado principio ú la reedificación de las llandas 

«le manipostería »ita« en la plaza mercado liallándosa actualmente muy 
adelantado su derribo. Se con-trage lili puente de tabla sobre el rio 
Itnlai) en el camino de Pasacao coste-ido voluntariamente por algunos 

particulares entre 1"S cuales se cuentan aliíunos chinos. Se continúa la 
conservación de las calzadas hecha- y de las recompuestas, dándoles 
la solidez posible. Se estó p •niendo conchuila en la plaza mercado. 

Precios corrientes en los tres pnrtidos de esta provincia que ti. c o n t i 
n u a c i ó n se expresan'. 

Abucn del partido del Vicol, 2 ps. 75 eént . i d . ; azúcar de id., 12 
ps. .V1 cént . id ; arroz ile id . , I peso 88 c é m . cavan; abacá del par-
jido de Itinconada, 3 ps. 25 cént. pico; arroz de id., I peso 40 cén t . 

cavan; abacá del partido de Lagonoy, 2 ps. 60 cént . pico; arroz de id., 
<- 2 ps. 50 cént . cavan. 

Nueva Cáceres 1.5 de Mayo de 1802 . - - . /«sé Torres y B u s q n e r . 

Pniviiu-ia de la Pampaii»-a. 

Novedades desde el dia 20 al de la fecha. 
f u l n d públ ica .—Sin novedad. 
iCiuacAot.—roliti'núán '"3 naturales de e-ta provincia en el trapiche 

«ie la caña-dulce cuya cosicha se presenta muy buena y sigue el plan-
tamienlo de la misma para la próesima molienda. 

Obras ^(ií"/^".'—Continúan en la conclusión de la obra del nuevo 
• ' ttibnnal de pfertrn de esto cabecera. Sigue el acopio de materiales para 

la nueva escuela del pueblo 'le Méx ico continúan los trabajos del puente 
de piedra de Sta. Hita. Ha íjucdailo abierto para el tránsito público 
una calzada nueva (|Ue dirije desde Guagua al pueblo de Sexmoan, e\ 

«lia 24 del actual. Y los polistas de los demás pueblos se ocupan en 
«-I entretenimiento de sus caminos respectivos. 

Hechos ó necidentes varios.—V.X dia 22 riel corriente un indio del 
pueblo de Macabebe llamado Gregorio Vaje auxiliado de su hijo Mariano 
y su sobrino Isabeio Vuje maiaron con sus malcliHtes un cayman de 
mas de seis varos de loigo y mas de una de ancho en el rio de Ma-
talajib ríe la cornpieliencion del mismo pueblo. 

Precios corrientes. En S. Fernando y ésta cabecera 
se observan los siguientes: 

AiróZ. 2 r>« 2¿> cént . cavan; palay, I peso id ; azúcar, 2 ps. pilón; 
í ñ i l , 4 ps. 53|8 cént timrja. 

' Baculor 28 de Abril de 18( 2 — E l Alcalde mayor, ^OÍC M . de B a r r o s a . 

Distrito de Saiuar. 

Ñ ovedodes desde el dia 2 al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Obras püblica.i .—Quedo terminailo el calapateo ríe la visita de esta 

cabecera habiendo quedado perl'eciamente compursta. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
A l a c á , :l ps. pico; palay, 1 peso cavan; aceite. 1 peso Í S l í cént . tinaja; 

manteca, 4 ps. id.; c^cos, 6 pesos 25 cént- miilor. 
Catbalogan 9 de Marzo de l!'62.--. l /r/ci«7io P í a . 

Provincia de Xoeva Vizcaya. 

Novedades desde el dia '20 al de la fecha 
Salud publica.—tiin novedad. 
Obras p ú b l i c a s . — En la cabecera se han ocupado los pi.li-tas en la 

recomposicimi riel camino que coniluce á riambainí, y de la presa ríe 
nominada d" Calucnl que ciega las sementeras de su jurisdicción. En 
el pueblo ríe Solano se han d.rribarlo dos paredes riel antiguo con-
Tento, y se siguen acopiando materiales para la reconstrucion riel mismo 
y de la iglesia. Y en los de Dnp.-.x y Hamhang se ha verificado el 
arreglo del camin" que une i diciios pueblos, y el del que conduce 
•leí ú l t imo de ellos al de Ariiao. 

Hechos ó accidentes c a r i e » - - D e - d e el «lia veinte y tres se e s t á n 
haciendo las quintas v elecciones de nuevas ju- t i c ¡as . 

Precios corrientes. 
E l arrnz, en esta cabecera ú doce y medio rs. el cavan. 
Hayombong 27 da Abril ríe 1862—El Alcalde P . A. ü ( i . , Lebor io 

de l i u m e r y . 

Provincia de Mindoro. 

Novedades desde el 30 de Abril al de la fecha. 
S a l u d prii/icn . — Buena. 
i.'osecha>.—("ontiaúa los naturales en la» laborr-s a ír ícolas y prepa

ración de las tierras para la primera cosecha del palay. 
Obras p ú b l i c a s . — E n el estado que se designaron en el anterior parte. 

Precios corrientes en ¡a i s l a de M n r i n d n q u e , n i cual se a r r eg l an (M 
d e m á s cU ta p rov inc ia , p o r ser dicho punto el de mayor esportncion. 

Abacá, 4 ps. 2.» cént . pico; aceite, 75 eént. ganta; ararú, 37|4 c é n t . 
pico; palay, 1 piso 25 cént . cavan: cacao, 37 ps. id.; cera, Co ps. 
quintal; bejucos, I peso mil; brea, 18 cént . arroba. 

Calapan 7 de Muyo de 1802.—P. A. D. S . A . M . , Luciano Pascas. 

Provincia de C'ainarines Xorte. 

Novedades desde el dia 23 al de la fecha. 
Salad fHilitica.—Sin novedad. 
Cos,ciias.=*~e r-tá llevando á efecto la de palay que es regular 

y se benefician abará y aceite. 
Obras púb l i cas .—Se han suspendido á fin de que los naturales 

puedan hacer la recolección rie pal-ry. 

Precios corrientes. 
Abireá ríe Daet, I peso 75 cént . pico; azúcar de i d . , 15 ps. l á 

cént . id.; café, de i d . , 5ll cént . ganta; arroz de i d - , I peso 50 c é n f 
cavan; maíz de i d . , vt\k c é n t . chinanta; aceite de id., 1 peso 25 
cén t . tinaja; coerts de i d . , 25 cén t . ciento; bren de i d . , 18|(i c é n t . 
chinanta; bejuco limpio de id . 06i2 c é n t . cient"; tripas tejidas de 
i d . , 37[4 cént . i d . ; cacao rie i d . , 3 ps. 50 cent, ganta; abacá ríe 
Talisay, 1 peso 50 pico; n mz de i d . , 1 peso 5K|2 c é n t . cavan; 
aceite de i d . , 1 peso 25 e é n t . tinaja; cecos de i d . , 12|4 c é u t . 
ciento; brea de i d . , I8 |6 chinanta; bejuco» limpio de i d . , Olifi c é n t . 
eléiitó; nipa« tejidas de i d . , :í7[4 c é n t . i d . ; cacao de i d . , 2 ps. 25 
cé i i t . ganta; abacá de San Vicente, 1 peso 12|4 c é n t . pic ' t; arroz de 
id , 1 peso 5IJ c é n t . cavan; cocos de i d . , 25 cén t . ciento; brea de 
i d . , ri l i2 cent , chinanta; bejucos limpios ríe i d . , I2i4 eént . ciento; 
cacao rie i d . , 1 peso 87i4 c é n t . ganta; abacá ríe ludan, I peso 54|5 
e é n t . pico; arroz de i d . , 2 ps. 50 c é n t . cavan; aceite de i d . , 2 p s . 
75 cent, tinaja; cocos ríe i d . , 25 c é n t . ciento; brea dr- i r l . , 18l6 c é u t . 
chinanta; bejlICps limpios rie i r l . , 12|4 cén t . ciento; ñipas lejirlas de 
i d . , 25 c é n t . i r l . ; cacao de id - , 2 ps. 25 c é n t . ganta; abacá de 
Lavo, 1 pes-i (i6¡2 c é n t . bico; arp.z Se i d . , 4 ps. 12i4 cén t . cavan; 
aceite ríe !•!., 4 ps. 50 c é n t . tinaja; cocos de i d . , 25 ciento; brea 
de i r l . , 25 e é n t . chinanta; bejucos limpio» de i d . , 12)4 cén t . ciento; 
cacao ríe i l . , 3 ps. ganta; oro de i d . , 10 p». onza. 

Movimiento murilimo del puerto de Daet. 

BUQUE SALIDO. 

Dia 27 de Abril. 
Para Manila, bergsiltfn-gnleta Lu i sa , con abacá. 

Daet 30 de Abril ríe Itfl iá—El Alcalá* mayor, . f r a n c í s e o Fernandez 
V i l l a A b r i l . e . 

Provincia de ia La»-iiiia. 

Novedades desde el dia 3 al de la fecha. 
Solutl p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Cosechas.—>c ha terminado la riel palay en los terreno» ríe rerradío, 

y se están preparando pAra el sembrarlo de dicho art ículo los terrenos 
altos, e-tando actualmente beneficiándose la caña-dulce para el azúcar 
y panochas. 

Obras publicas.—Se continúa la composición ríe la» calzadas, la de 
la casa-triimnal de manipostería riel gremio ríe naturales del pueblo 
de Pagsanjao, y la obra riel puente ríe piedra y madera que atraviesa 
el rio ríe Li l i" , cerca de! pueblo del mismo nombre; empleándose en 
dichas obras los polistas. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar. 4 ps. pilón; aceite, 3 ps. 25 cént . tinaja; arroz, 3 ps. cavan; 

palay, i peso 2* c é n t . i d . ; erreos, 5 ps. millar; cocao, 35 ps. cavan; 
tria o, 5 ps. pico. 

Sólita Cruz 10 de Mayo de H( i2 .—El Alcalde mayor, Joaqu n de 
fltsn üsti. 

Distrito de Morón»;. 

Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 
Salud pública.—í-'m novedad. 
Cosechas.—Los naturales cont inúan en la trilla del palay. 
Obras publ icas .—Continúan los polistas recomponiendo las calzadas 

ríe sus respectivos pnebins, y los de esta cabecera están actuatincntc 
dedicarlos en <1 ensanche y tcrreplen del camino que dirije al pueblo 
de Aiitipolo. 

Precios corrientes. 
Arroz ríe Morong, 3 ps 25 cént . cavan; irl. ríe Tanay, 3 ps. 28 I|8 cént . 

id.; patatos de i d , 31 ps. 25 cént . ciento; arroz de Pil i l la , 3 ps. 25 cén l . 
Cavan; petates de id., 31 ps. 50 c é n t . ciento; arroz de Binangonan, 2 ps. 
50 cént. cavan. 

Mnrohu 12 ríe Mayo de lñC12.--EI Comandante, M a r i a n o M e l g a r . 

Gobierno M. y P. deJ O 0 Distrito. 

Novedades desde el dia 1.° de Marzo al de la fecha. 
Salud publica.—Sin novedad. 
Obras p ú b l i c a s . — Los polista» continúan . n los trabajos de la casa-

tribunal, y los presidiarios se «cupan en los desmontes terrajdenes en 
la referida casa-tribunal y trabajos dé la mariira y fortiíicacion-

Precios cori ientes.=:E\ arroz blanco se vende en el mercado, á 3 pesos 
12 I j á c é n t i m o s cavan; el peor calidad 2 pesos 75 céutiti ins id.; palay, 
1 peso 25 cént imos i d . ; mongos, á 3 pesos 50 cént imos id . , cacao, 1 
peso ganta; camote, 2 pesos 25 cént imos pico; aceite, 4 pesos 5'.) c é n 
timos tinaja, tablas, ocho 1 peso; pilaretes, nueve 1 peso; bejucos par
tidos, 1 peso millar; ñipas, 10 pesos Idem. 

Isabela de Básllau 15 de Marzo de l 8 f ; 2 . = C a i / e í í i » o A n g u l o . 

Provincia de Zambales. 

Novedades ocurridas desd* el dia 2t> del mes próesimo 
pasado al de la feclia. 

Salud pub l i ca . . -$ in novedad 
Obras publicas.=:1JIS naturales en los pueblo» da la provincia con

tinúan ocupándose en los trabajos público» ríe puentes, culzadus y 
tribunales. 

Precios corrientes. 
Palay de Iba, 68 |ü cént . cavan; id. ríe B itolan, (!8|(! c é n t . i r l . ; arroz 

de S. Narciso, 1 peso 75 cént. i d . ; irl. de Subic, 2 ps. 12|4 c é n t . id . , 
raja» de id . , 50 cén t . millar; arroz ríe Surapsap, I peso 50 c é n t . 
cavan; i d . de Agno, 1 peso 50 cent, id.; id. de Baui , I peso 25 
c é n t . id ; sibucao de irl , 75 c é n t . pico; carbón de i d . , 50 c é n t . batulan; 
arroz de Holinao 2 ps. cavan; rajas de i d . , 60 c é n t . millar; sibucao 
de i d . , 75 c é n t . pico; carbón de i d . ; 50 cens. batulan. 

Iba 3 de Mayo de 1862—P. A. D. S . A . M — E l encargado, 
P a u l i n o Vea :on . 

Provincia de Stulacan. 

Novedades desde el dia 1 a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . ~ $ i n novedad. 
CriJec/i«s.=Lo» sembrados ríe maiz y palay en los terrenos regadío» 

promete cosecha regular. 
Obras p ú b l i c a s . — S e continúan la del entanche y reparación de la 

carretera riel pueblo ríe Santa María qu -comunica á Bocaue, la de este 
ú l t imo que dirije á Marilao y la que media en los pueblo» de C a . 
Iinnpit y Hagonoy; la do construcción rio la calzada de l'ugpug en 
Angat, las de reparación de la que dirije al camposanto de liara, 
soain, la de Paombon que dirije á Malolos, la de San José que 
conduce á Santa María, y al barrio ríe Gayagaya, la que comunica 
al camposanto de Malolos y la de Hncane con dirección á Biaaa, lai 
de construcción del puente de manipostería en Sapang A, jurisdicción 
del pueblo de Angat, la ríe S . Marcos en Calumpit; las do los canj-
posantes de Malolos y Barasoain. casa parroquial, y calzada principal 
de Norzagaray, y se sigue acoidaudo materiales para la conslruccioa 
de la iglesia y convento del pueblo rio Santa Isabel. 

Precios corrientes en M a t ó l a s . 

Palay, I peso 10 cuartos cavan; arroz, 2 p«. 4 rs. id.; maiz, 1 peso 
id,; azúcar 2 ps. 2 rs. pilón; tintnrron, 5 ps. tinaja. 

Bulacan 8 de Mayo de 1862.—Br/rra; rfa / / . E l i z t i l d e . 

Provincia de Bataneas. 

Novedades desde el 3 de Mayo al de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Obras p ú b l ¡ c a s . = P<iT hallarse ocupados los naturales en la siembr» 

del palay están suspensos los trabajos público» en esta provincia. 

Precios corrientes en la cabecera, Bauan, Taal, Calacá 
y Balayan. 

Arroz de la cabecera, 3 ps. cavan; maiz de id., 1 peso 50 cént . id,¡ 
cacao de id., 55 ps. irl.; aceite de id., 5 ps. tinaja; cañas-espinas ds 
id , 4 ps. 50 cént. ciento; arroz rio Bauan, 3 ps. cavan; cañas-espinaa 
de id., 3 ps. ciento; arroz de T a a l , 2 ps. 50 cént . cavan; cacao de 
id . , 75 p». irl.; azúcar de id., I peso 50 c é n t . pico; cañas-espinas de 
id.; 5 ps. ciento; arroz ríe Calacá, 3 ps. cavan; maiz de irl., I peso 
50 cént. i d . ; azúcar ríe i d . , 1 peso 30 cén t . pico; aceite de id., 6 ps. 
tinaja; cañas-espioas de id., 4 ps. ciento; algodón de id., (i ps. pico; 
arroz de Balayan, 3 ps. cavan; cacao de i d . , 75 ps. i d . ; azúcar 
de id., 1 peso 2o cént . pico; aceite de Id. , 8 ps. tinaja; cañas-espinn 
de id , 5 ps. ciento; algodón de irl , 7 ps. pico. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes. 

BUQUE* ENTRADOS. 
D i a 3 de Mayo. 

De Capiz, bergantin-goleta S. J o s é , con palay al pueno de Taa l . 

Idevi 4 de idem. 
De Cal i layan, goleta S. José, con madera» «1 puerto ríe Balayan. 

BUQUE SALIDO. 
Idem 8 de idem. 

Para Manila, goleta S. J o s é , con maderas y azúcar del pnerlo < 
Balayan. 

Bataimas 10 de Mavo de 1862. = Ei,v;r;.i<o del V a l l e . 

Provincia de Ubay. 

Novedades desde el 30 de Abril al de la fecha. 
Salud púb l ica .—Sin novedad. 
Cosechas.--LA del palay se presenta en mal estnrlo, en lo .general 

de la provincia. i 
Obras públ icas .—Se continúan los trabajos ríe poner el firme en 

las carreteras generales y provinciales. Se ha concinido para cnrmoite 
el camino ríe Casiguran á Jubali en el partirlo deSorsogon. Se están 
abrieuóo nuevos cu el mismo. Los de Sorsogon á Botón de Casi-
eurnn á Botón y ríe Oubat á Botón con el fin de poner en como-
niciieion los pueblos del Seno con los de U contra-costa. 

Precios corrientes en Guinobatan, mercado céntrico 
de la provincia. 

Abacá, 2-75 á 3 ps. pico; arroz, 2 ps. cavan; azúcar, 62|4 cént. 
ganta; aceite, 25 c é n t . i d . ; brea, 25 cént. arroba; cacao, 1 peso 
ganta; cocos, 62i4 cént. ciento; bejucos, ílpi c én t . id. 

Movimiento marítimo dd puerto de Legaspi. 

B U Q U E S ENT1Í A D O S . 

D i a 30 de Abril. 
De Manila, goleta Sta. Isabel, en lustre. 

Idem 4 de Mayo. 
De Manila, ber^antin-L'oleta J o s é Francisco, en lastre. 
De i d . , i d . id . Ave M a r í a , en irl. 

Idem 6 de idem. 
Para Manila, beruanti: -goleta Soledad, en lastre. 

Idem 7 de idem. 
De Manila, berganiin-goleta San N i c o l á s , en lastre. 

i i u Q U K s SALIDOS. 
Idem 2 de idem. 

Para Manila, berjantin-golcta Pa lear , con abacá . 
Para i d . , bergantin Josefina, con i d . 

Idem 5 de idem. 
Para Manila, ooleta Sta. Isabel, con abacá . 
Albay 7 de Mayo de 186- ' .—Manui l P ineda . 

Provincia de la Union. 

Novedades desde el 15 vi de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — n o v e d a d . 
Cosechas.—Continúan el corte del tabaco y se es tá procediendo á '* 

tala ríe montes para la siembra riel maiz y palay temprano. 
Obras p ú b l i c a s . — V o n t i u ú a n la construcción de los puentes de C " ' 

latan en esta cabecera de Taboc en el de S. Juan y de Cadacl fn 
el de Agoo, la reparación de la casa-real, construcción de una nú6'* 
oficina y la recomposición de las calzadas é imbornales de los Pu 
blos de Balaoan y Bacnolan. 

Precios corrientes en eí piteblo de jWamacpacan. 
Arroz , 1 peso 50 cén t . cavan, 
San Fernando 22 de Abril de 1862. —í>'«mersi"n(/a P o j o . 

MAMLA—Iw. DE LOS AMKÍOS DKL P * I b Po l / l do* % . 


